
 
 
 
 
 
 
Loja, 23 de noviembre del 2023  

 
DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO DE NO TENER GLOSAS 

EN FIRME DETERMINADAS POR LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
 
El que suscribe, por sus propios derechos de procurador común del Consorcio IKONAGUA, en 
atención a la convocatoria efectuada por GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS para el proceso de contratación signado con el código LICO-GADC-CALVAS-
2023-002 que tiene por objeto la ejecución del CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA 
DE LOJA declaro bajo juramento que mi representada y sus accionistas, NO TIENE GLOSAS EN 
FIRME EN LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO. 

 
Así también me comprometo a que, en el caso de resultar adjudicatario de este proceso de 
contratación, presentaré la correspondiente certificación de “NO TENER GLOSAS EN FIRME EN 
LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO”; emitida por dicho organismo, como parte de la 
documentación habilitante para la suscripción del contrato. 

 
Acepto que en el caso de que se comprobare una violación o falsedad a la declaración realizada 
en el presente documento, el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS, descalifique como oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato, 
observando el debido proceso, para lo cual me allano a responder por los daños y perjuicios que 
tales violaciones hayan ocasionado. 

 
Para constancia, suscribo este documento, 

 
 
 
 
------------------------------------------------------- 
ANDERSON KALIF CANDO GUEVARA  
PROCURADOR COMÚN – CONSORCIO IKONAGUA  
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